
 

 

SECRETARIO GENERAL: "Asunción, 13 de junio de 1995. Honorable Cámara: Vuestra Comisión 
de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo aconseja la aprobación del proyecto de Ley "Que modifica 
y amplía el Art. 91 de la Ley Nº 222/93 Orgánica de la Policía Nacional a favor de herederos de Oficiales 
y Suboficiales", remitido por la Cámara de Diputados con Mensaje Nº 28 de fecha 21 de abril de 1995. 
Firman: Gonzalo Quintana, Juan Manuel Peralta, Sebastián González Insfrán, Miguel Abdón Saguier 
y Arnaldo Rojas Sánchez". 

 

 "Asunción, 19 de junio de 1995. Honorable Cámara: Vuestra Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuentas os aconseja el proyecto de Ley "Que modifica y amplía el Art. 91 de la Ley Nº 
222/92". Firman: Diego Abente Brun, Alfredo Luis Jaeggli, José Alberto Alderete, Carlos Romero 
Pereira, Juan Manuel Peralta y Artemio Castillo". 

 

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración de los dictámenes leídos. Tiene el uso de la palabra el señor 
Senador Sebastián González Insfrán. 

 

SEÑOR SENADOR SEBASTIAN GONZALEZ INSFRAN: Gracias, señor Presidente: lo voy a 
hacer en representación de la Comisión de Legislación como vocero de la misma, solicitando a este plenario 
la aprobación del proyecto de Ley, originado en la Cámara de Diputados que amplía el Art. 91 de la Ley 
222/93, Orgánica de la Policía Nacional, a favor de los herederos de Oficiales y Suboficiales de la 
mencionada institución policial. 

 

 Este proyecto de ley, tiene por objeto hacer justicia a los herederos de los Oficiales y Suboficiales 
de Policía, que hayan sido pensionados con motivo de la muerte de su ascendiente o que hayan estado en 
servicio activo o pasado en retiro o en inactividad o disponibilidad y que no se encuentran beneficiados 
con la equiparación automática de sus pensiones, con las variaciones de sueldos previstas en el 
Presupuesto General de la Nación. 

 

 Es así que se amplía el Art. 91 con un inciso 3, que establece los beneficios otorgados en los incisos 
1 y 2 de la mencionada disposición legal, a los herederos de Oficiales y Suboficiales de la Policía que se 
hayan pensionado, de conformidad a la Ley Nº 106 del 28 de agosto de 1951, 309 del 24 del noviembre 
de 1971 y la contemplada en la Ley 877 del 20 de noviembre de 1981. 

 

 Creo que es un acto de justicia para los familiares, para los herederos de los Oficiales y 
Suboficiales de Policía conceder la equiparación automática de sus pensiones a los haberes de sueldos, 
establecida en el Presupuesto General de Gastos de la Nación. 

 

 Quien han dado lugar a este derecho, han ofrendado gran parte de su vida por la sociedad. Por 
eso, solicito a esta Honorable Cámara en representación de la Comisión de Legislación, Codificación, 
Justicia y Trabajo, la aprobación del proyecto, tal cual fuera enviado por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Senador. El señor Senador Carlos Romero Pereira tiene el uso 
de la palabra. 

 

SEÑOR SENADOR CARLOS ROMERO PEREIRA: Señor Presidente: el tema en cuestión yo 
entiendo, a juzgar por lo que oí hasta ahora de un preopinante, hay una aquiescencia general con relación 
a la oportunidad y a la corrección del proyecto en general. Hay sin embargo, algunas observaciones con 
relación al articulado, que serán discutidas en el estadio correspondiente de la discusión en particular. 

 



 Yo quiero instar a los colegas que están anotados en la lista de oradores, si no hay discrepancias 
con relación al proyecto propiamente dicho, quiero plantear ya, si cabe, si todavía hay tiempo de hacerlo, 
el cierre de la lista de oradores y entrar ya aprobarlo en general. Nada más, señor Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Presidente de la Comisión de Hacienda, 
señor Senador Diego Abente Brun. 

 

SEÑOR SENADOR DIEGO ABENTE BRUN: Señor Presidente, señores Senadores: la Comisión de 
Hacienda también recomienda la aprobación de este proyecto de Ley con media sanción de la Cámara de 
Diputados y adhiere a los términos expresados por la Comisión de Legislación. 

 

 Quisiera solamente dar algunas informaciones adicionales para el conocimiento de esta Cámara. 
Esta modificación del Art. 91, afecta a 119 personas viudas de ex miembros de las Fuerzas Policiales, que 
hoy día están recibiendo de acuerdo con la Legislación actual, entre un mínimo de 8.937 guaraníes por 
mes y un máximo de 65.000 por mes. De manera que estamos obviamente encarando un problema que 
requiere una urgente solución. 

 

 En cuanto a una consulta que me hiciera un Senador con respecto a qué se entiende por 
"herederos". Deseo aclarar a esta Cámara que el Art. 92 de la 222 Orgánica de la Policía Nacional, 
establece la definición de herederos, que son los hijos menores y los mayores incapacitados, los padres del 
causante con el cónyuge supérstite o la persona que hubiera convivido con la persona en matrimonio 
durante más de tres años antes del fallecimiento, los hermanos menores de edad y los mayores incapaces, 
en situación de dependencia económica con el cónyuge supérstite o la persona que hubiera convivido con 
el causante en matrimonio aparente, durante más de tres años antes del fallecimiento, y, finalmente, el 
cónyuge supérstite o la persona que hubiere convivido con el causante en matrimonio aparente, durante 
más de tres años antes del fallecimiento. 

 

 Esta norma no se aplica a todos. Hay como decía 119 personas que no están amparadas por esta 
norma, lo que estamos haciendo es equiparar a estas 119 personas a las normas que se le aplica a todos 
los demás. Es todo y muchas gracias, señor Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Senador. El señor Senador Víctor Hugo Sánchez tiene el uso 
de la palabra. 

 

SEÑOR SENADOR VICTOR HUGO SANCHEZ: Declino, señor Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Como los últimos dos artículos son de forma, vamos a poner a votación en 
general y en particular dando previamente lectura por secretaría. 

 

SECRETARIO GENERAL: "Art. 1º.- Modifícase y amplíase el Art. 91 de la Ley Nº 222 del 9 de junio 
de 1993 Orgánica de la Policía Nacional, cuyo texto queda redactado en los siguientes términos:" "Art. 
91. La pensión a concederse en virtud a esta ley estará sujeta a las variaciones del sueldo previstas en el 
Presupuesto General de la Nación y se liquidará desde la fecha del fallecimiento del causante, de acuerdo 
con la siguiente escala: 1. Los herederos de Oficiales y Suboficiales muertos en actos de servicios, el total 
de sueldo que corresponde al grado inmediato superior. 2. A los heredederos de Oficiales y Suboficiales 
muertos en situación de actividad, retiro, inactividad o disponibilidad del 75% del sueldo que corresponde 
al causante. 3. Amplíase los beneficios otorgados en este artículo, a los herederos de los Oficiales y 
Suboficiales especificados en los dos incisos anteriores que a la fecha se hallan pensionados por las leyes 
Nº 106 del 28 de agosto de 1951 y 309 del 24 de noviembre de 1971, ya contemplados en las Leyes 877 
del 20 de noviembre de 1981, y 222 del 9 de julio de 1993". 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Antes de la votación en uso de la palabra el señor Senador Julio Rolando 
Elizeche. 



 

SEÑOR SENADOR JULIO ROLANDO ELIZECHE: El ítem 2 señor Presidente, donde dice que a 
los herederos de Oficiales y Suboficiales muertos en situación de actividad. O sea que alguien que muere 
por causas naturales, también a sus herederos se le va a conceder un 75% del sueldo que corresponde al 
causante. 

 

 Me parece señor Presidente, que va a causar un problema este numeral 2, si es que nosotros 
discriminamos de esta manera, con este artículo ofrecerle un sueldo a los herederos de los señores Oficiales 
y Suboficiales que mueren de enfermedades naturales, señor Presidente. Y va ser un precedente en donde 
nosotros vamos a dar oportunidad a la gente de la administración pública, del ejército, de todos los 
estamentos, a reclamar el mismo derecho. Por eso me preocupa señor Presidente, este ítem y estoy 
totalmente de acuerdo con los que mueren en actividad, enfrentando a delincuentes. Por supuesto que 
estoy de acuerdo con eso, pero a la gente que muere por causas naturales me parece a mí que estamos 
creando también el crecimiento del Estado en forma innecesaria, señor Presidente. Muchas gracias. 

 

SEÑOR SENADOR DIOGENES MARTINEZ; Una moción de orden, señor Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Una moción de orden. 

 

SEÑOR SENADOR DIOGENES MARTINEZ: Yo le tengo la máxima consideración y respeto al 
preopinante, pero estamos en el estadio de votación, entonces señor Presidente, por el buen orden y la 
marcha de nuestras sesiones debemos respetar el reglamento. En estadio de votación ya nadie puede 
intervenir, salvo por el texto de la propia ley o proyecto que esté en discusión de votación. Por eso señor 
Presidente, tratando no ofender al preopinante, pido que se pase a votación. Se dio lectura al proyecto 
exclusivamente para votar. Gracias, señor Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la moción del señor Senador Diógenes Martínez. Mayoría. 

 

 APROBADO 

 

 Se pone a votación en general y en particular el proyecto de Ley. Los que estén de acuerdo, se 
servirán levantar la mano. Mayoría. 

 

 APROBADO 

 

 Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo. 

 


